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Cuatro de octubre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2478

RADICADO N° 2022-00151

1. Obra en el expediente electrónico, en el cuaderno principal, en el archivo

Nro. 14 poder otorgado por el señor EDWIN JOSÉ OLAYA MELO –

representante legal de HEVARAN S.A.S. quien a su vez funge como

apoderado de la entidad demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO

CARLOS LLERAS RESTREPO a favor de la abogada PAULA ANDREA

ZAMBRANO SUSATAMA para que represente los intereses de la ejecutante

en el proceso de la referencia.

2. Así pues, se observa que el poder conferido a la togada memorialista le fue

remitido desde la cuenta gerencia.admin@hevaran.com autorizada para

notificaciones judiciales como puede advertirse en el escrito incorporado en

las páginas 05 y 22.

3. Por todo lo anterior, se reconocerá personería jurídica a la profesional en

derecho PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA en los precisos

términos en los cuales le fuera conferido el mandato judicial.

Con fundamento en todo lo precedente, el Juzgado Primero Civil del Circuito de

Itagüí

RESUELVE:

Se reconoce personería jurídica para representar a la demandante FONDO

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO a la abogada

PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA con T.P. 315.046, en los precisos

términos en los cuales le fuera concedido el mandato judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 39
fijado en la página web de la Rama Judicial el 11 DE OCTUBRE DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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